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Señor(a) 
ANONIMO 
Publicar en Cartelera 
Bogota - D.C. 
 
REF: RESPUESTA AL SDQS 5293062025 
 

Cordial saludo,    

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 672 de 2018 por medio 

del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de 

Movilidad y se dictan otras disposiciones, donde, en su artículo 26 se determina 

para la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte, entre otras las 

funciones de: “1). Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con el control de tránsito y el transporte 2). Coordinar y 

ejercer el control de tránsito y transporte de los diferentes actores viales 

3). Coordinar, hacer seguimiento y disponer de los recursos necesarios 

para los operativos de control; (…)” es pertinente mencionar que, de acuerdo 

con las competencias anteriormente comentadas, esta entidad tiene como 

objetivo verificar las condiciones de seguridad y cumplimiento de las 

disposiciones legales en materia de tránsito y transporte por parte de los 

diferentes actores viales a través de operativos de control desarrollados con la 

Policía Metropolitana de Tránsito de Bogotá y el Cuerpo de Agentes Civiles de 

Control de Tránsito y Transporte en la ciudad de Bogotá. 

De acuerdo a lo anterior, de conformidad con la Guía de Buenas Prácticas de 

Gestión  y Control de Tránsito y Transporte, en la cual se detalla la estrategia 

para priorizar, planificar, programar y hacer seguimiento a los operativos de 

control en la Ciudad,  la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte 
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determina los sectores a intervenir a través de un proceso de análisis de 

información que parte de la geo referenciación de zonas o puntos en los que se 

han evidenciado problemáticas, para una posterior evaluación de criterios 

técnicos que permiten identificar por proximidad de puntos las áreas críticas por 

localidad, y de esta forma establecer un nivel de prioridad para la programación 

de intervenciones, aunado a esto el grupo operativo de la Subdirección de 

Control de Tránsito y Transporte evalúa periódicamente la información, realiza 

el seguimiento y de esta forma conoce la evolución de las zonas intervenidas en 

un periodo de tiempo para establecer mitigación, eliminación y/o traslado de la 

problemática. 

Por otra parte, la ubicación, instalación y ejecución de las diversas actividades 

de control implementadas por la Secretaria Distrital de Movilidad están sujetas a 

las solicitudes realizadas por la comunidad e identificación de patrones de 

conducta que incentivan el desacato a las normas de tránsito y transporte por 

parte de la ciudadanía; es así como se clasifican por enfoque, siendo este 

componente el que indica que tipo de actividad de control es requerida. 

Ahora bien, la Secretaría Distrital de Movilidad en coordinación con la Policía 

Metropolitana de Tránsito SETRA-MEBOG y el Cuerpo de Agentes Civiles de 

Tránsito y Transporte CACTT ha realizado diferentes controles de manera 

periódica en la KR 112 A BIS # 71 C – 94 a la 71 C - 98 de la localidad de 

ENGATIVÁ en el barrio VILLAS DE ALCALÁ conforme a lo establecido en la 

Ley 769 del 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre). 

 De esta manera, se presentan los resultados de imposición de Órdenes de 

Comparendos Nacional realizadas: 
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En consideración, en el análisis se utilizan dos variables para presentar los resultados de forma clara y 

diferenciada: la primera variable se denomina “Imposición por tipo de infracción”, y corresponde a la cantidad 

de sanciones filtradas, según cada código de infracción. La segunda variable, denominada “Total imposición”, 

agrupa el resto de los códigos de infracción no filtradas individualmente.  

Así las cosas, en relación con la ubicación, instalación o ejecución de cada 

actividad de control, es pertinente resaltar que estas se seguirán realizando en 

toda la malla vial de la ciudad conforme a la atención de las diversas 

problemáticas que se requieran intervenir; por tanto, los lugares o ubicaciones 

priorizadas varían por meses, días y hora. 

En cuanto al requerimiento “mayor presencia de policía de tránsito…” 

Informamos que no es posible debido a que los recursos de la Subdirección de 

Control de Tránsito y Transporte son limitados y requieren una revisión previa 

para garantizar su cumplimiento.” 
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Como primer aspecto a destacar, es importante mencionar que la Subdirección 

de Semaforización es consciente de las problemáticas que en materia de 

seguridad vial se viene presentando en varios sectores de la ciudad y es por ello 

que adelanta las estrategias necesarias para mitigar el factor de riesgo en las 

intersecciones de la ciudad de Bogotá, implementando intersecciones 

semaforizadas en el casco urbano de la ciudad, ya sea implementadas 

directamente por la Entidad o como parte integral de proyectos de ciudad 

desarrollados por externos, respondiendo así a los compromisos que tiene la 

SDM para dar cumplimiento a las metas y estrategias establecidas en el Plan 

Distrital de Seguridad Vial, buscando garantizar la seguridad vial en los 

corredores de la ciudad, optimizando la movilidad y ofreciendo una estructura 

organizada para el cruce seguro de todos los actores viales. 

Por lo anterior y considerando que la Entidad dentro de sus funciones tiene a 

cargo la expansión e implementación de nuevos controles semafóricos en la 

ciudad de Bogotá, la Entidad da un estricto cumplimiento a los requerimientos 

establecidos en la normatividad vigente1, la cual propende por generar ese 

marco de referencia para estandarizar los procesos y procedimientos en el 

territorio nacional, en cuya formulación se presentan consideraciones técnicas 

en su capítulo 4 “Semáforos” y su subnumeral 4.4.3. “Condiciones para justificar 

la instalación de semáforos”, donde se establece una serie de condiciones o 

criterios técnicos de evaluación que justifican y soportan la instalación de un 

control semafórico, garantizando las condiciones óptimas de seguridad de los 

usuarios, principalmente para los peatones.  

Así las cosas y con el fin de focalizar las acciones hacia la implementación de 

infraestructura segura para organizar y regular los pasos vehiculares y 

peatonales en la ciudad, la Subdirección de Semaforización realiza un proceso 

                                                 
1
 Resolución 45005 de 2024 Manual de Señalización Vial de Colombia. Dispositivos uniformes en la 

infraestructura vial, para la regulación del tránsito y la seguridad vial. 
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de evaluación para justificar técnicamente la implementación de controles 

semafóricos en las intersecciones de la ciudad donde se han recibido solicitudes 

para su implementación. Para iniciar este proceso, se parte por establecer la 

necesidad de semaforización, la cual inicia por medio de solicitudes realizadas 

por la ciudadanía, Entidades externas, Direcciones de la misma SDM y/o 

necesidades identificadas por parte del grupo de semaforización. 

Es importante mencionar que la Entidad actualmente consolida en una base de 

datos, las intersecciones de la ciudad de Bogotá que han sido solicitadas 

principalmente por la comunidad para implementar dispositivos semafóricos, ya 

sea para atender necesidades peatonales y/o vehiculares, por presencia de 

conflictos que generan situaciones de riesgo o accidentalidad. 

Para atender este tipo de solicitudes, la SDM desarrolla una metodología de 

evaluación estructurada en cuatro niveles siguiendo los parámetros definidos por 

la Resolución 45005 de 2024. Esta metodología establece las bases técnicas 

para evaluar y viabilizar las intersecciones donde se ha solicitado la 

implementación de controles semafóricos, el cual se describe a continuación: 

● Primer nivel: Confirmación o depuración del requerimiento, visitas a cada 

intersección, además de la caracterización geométrica y operacional del 

sector. 

● Segundo nivel: Incluye toma de aforos, chequeo de condiciones mínimas 

de la norma, proceso de ranking (comparativo de las solicitudes) basado en 

condiciones geométricas y operacionales. 

 

● Tercer nivel: Incluye evaluaciones de tránsito (Capacidad y NS) y/o 

Simulaciones en el entorno determinando la PREFACTIBILIDAD de acuerdo 

con el cupo a semaforizar (El número de cupos depende de la disponibilidad 

presupuestal para diseños y ejecución de obras civiles). 
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● Cuarto nivel: Investigación y/o Armonización de la medida con proyectos 

del entorno; se determina la VIABILIDAD SEMAFÓRICA continuando con la 

elaboración de diseños, se realiza la construcción de obras civiles y 

actividades de puesta en servicio. 

El cumplimiento de los cuatro niveles de evaluación mencionados, determinan 

la viabilidad de implementar controles semafóricos en las intersecciones de la 

ciudad de Bogotá D.C. Posteriormente, de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestal, las intersecciones seleccionadas para la implementación de 

controles semafóricos continúan con la construcción de obras civiles y puesta en 

servicio, precisando que en el proceso podrían evidenciarse obras civiles, 

adecuaciones geométricas y operacionales fuera del alcance de la Secretaría 

Distrital de Movilidad, que podrían condicionar la implementación de los 

controles semafóricos. 

En este sentido, se informa que la intersección de la Carrera 112A Bis con Calle 

72  ha sido solicitada anteriormente para semaforizar, razón por la cual fue 

incorporada con el identificador P1861 a la base de datos de intersecciones 

solicitadas para desarrollar al proceso de evaluación de viabilidad semafórica, 

dadas las posibles situaciones de riesgo para los actores más vulnerables y la 

presencia de conflictos que generan situaciones de riesgo o accidentalidad en la 

zona. El proceso de evaluación de viabilidad semafórica, contempla entre otros 

aspectos el análisis de las variables del flujo vehicular, características operativas 

de la intersección, características geométricas y el comportamiento de 

volúmenes vehiculares y peatonales, así como modelos de ingeniería de tránsito 

e identificación de situaciones de riesgo para los actores más vulnerables y de 

esta manera poder determinar si la medida a implementar corresponde a la 

implementación de un paso peatonal semaforizado. 
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Ahora bien, dadas las condiciones actuales de operación en el sector de la 

referencia y considerando los aspectos dinámicos de la zona, el continuo 

crecimiento poblacional, las dinámicas de movilidad emergentes y demás 

factores influyentes en el entorno urbano en el sector, la Entidad realizará un 

análisis de necesidad para verificar la pertinencia de realizar una toma de 

información de volúmenes vehiculares y peatonales en la intersección (insumo 

técnico para verificar la necesidad de implementación de controles semafóricos 

en las intersecciones), en cumplimiento del segundo nivel de evaluación y de 

esta manera determinar con los análisis de la información si la medida a 

implementar corresponde a paso peatonal semaforizado u otra alternativa de 

infraestructura que garanticen las condiciones de seguridad de los usuarios 

principalmente de los peatones y ciclistas. 

“Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda 

persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe 

comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las 

demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 

aplicables, así como debe obedecer las indicaciones que le den las autoridades 

de tránsito…” 

 

No obstante, en un amplio porcentaje los problemas de movilidad que se 

presentan en la ciudad corresponden a la falta de corresponsabilidad y cultura 

ciudadana de los actores viales como conductores pasajeros y peatones, 

quienes conocedores de los problemas de seguridad vial, de movilidad e 

invasión del espacio público generados por el irrespeto a las normas de tránsito, 

continúan con conductas de desacato reiteradas, desbordando la capacidad 

operativa de la Policía Metropolitana de Tránsito de la ciudad, a pesar de las 

diferentes campañas desarrolladas por la administración Distrital en torno a este 

tema; infiriéndose con esto que, aun cuando es responsabilidad de la Secretaría 

Distrital de Movilidad adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la 

movilidad en condiciones de seguridad y comodidad a los usuarios, existe un 
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deber de corresponsabilidad de los ciudadanos en el acatamiento de las normas 

como lo consagra el artículo 109 de la Ley 769 de 2002. 

 

Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de 
Control de Tránsito y Transporte y la Subdirección de Señalización queda atenta 
y dispuesta a atender cualquier inquietud y solicitud que permita mejorar las 
condiciones de movilidad en la ciudad. 
 
Cordialmente, 

  
Martha Liliana Sánchez Aparicio 
Subdirectora de Control de Transito y Transporte (e) 
Firma mecánica generada en 28-10-2025 01:30 PM 

 
Anexos: Hoja de ruta 2 folios 
 
cc Miguel Angel Cifuentes Rojas - Subdirección de Control de Transito y Transporte 
Reviso Lizeth Yessenia Díaz Díaz Subdirección de Control de Tránsito y Transporte  
Elaboró: Diana Marcela Martinez Salazar -Subdirección De Control De Transito Y Transporte 
Aprobó Diego Andrés Suarez Gómez – Subdirección de Semaforización  
Revisión Gladys Clemencia Herrera Acosta – Subdirección de Semaforización   
  


